
INSTITUTOPARAGUAYO TPARAGUAI

DE TECNOTOCÍA I TNMBIPORUPYAHU KOKI.'EAGRARTA I PARAGUAT pECU^n
PARAGUAY 'ÑANGAREKoHA.

RES1LUCTóN w" 1,1¡.¡ o.024,-

POR LA CAAL ^S¿' CONTRATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL:
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN PRODUCCIÓN ANIMAL PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACION Y TRANSFERENCa DE TECNoLoGiA AGRARIÁ
DE PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEt,q ,qERANA
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRESTAMO BID N" 4925 OC/PR.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Carn Puratt,,

2350-15 establece: "La selección de
teniendo en cuenta sus calificaciones

Asunción, 4 l' ¿"mayo de 2.024.-

El Expediente MEI N" 5-654-2024 que remite el Memorándum cc-uEp
No 9712024, de fecha 10 de mayo de 2024, presentado por la
coordinación General de la unidad Ejecutora del programa (uEp IprA
PR-L1162), por el cual solicita la contratación de un consurtor
Individual Nacional para el cargo de Profesional Especializado en
Producción Animal, para el "Programa de Financiamiento para el
Mejoramiento de la Investigación, Innovación y Transferencia de la
Tecnología Agraria" del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), financiado por el Contrato de Préstamo BID N" 4925 OC/pR; el
cual obedece ala necesidad de fortalecer el Programa de Investigación
de Bovino de carne que lleva adelante el IPTA, contribuyendo a la
sustentabilidad productiva, social y ambiental de los sistemas ganaderos
del Paraguay a través de adaptación y transferencia de tecnología en
producción animal y pasturas, en el marco del Producto 14 "Tecnologías
de sistemas de producción de cría vacuna de intensificación variables",
correspondiente a la línea estratégica 9, y en coordinación con el
Componente 2 "Mejoramiento de la capacidad de innovación y
transferencia de tecnologia", y;

El Contrato de Préstamo N" 4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 de junio
de 2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de Tecnología
Agraria (IPTA) y el Banco Interamericano de Desanollo (BID), por el
cual se aprueba el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY", y que fuera sancionado por Ley N" 6904 de fecha 29 de
abril de 2022.

Que, el mencionado contrato establece: "CLÁUSULA 4.03. Selección y
contratación de servicios de consultoría... (b)Para la selección y
contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de
los métodos descritos en las Políticas de consultores, siempre que dicho
método haya sido identificado para la respectiva contratación en el plan
de Adquisiciones aprobado por el Banco" ...

Que, el numeral 5.2. de las Políticas para la selección y contratación de
Consultores Financiados por el Banco I icano de Desarrollo GN-

SC

manera dispone: "La capacidad de los
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POR LA CUAL ^SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL:
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN PRODUCCIÓN ANIMAL PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCI,AMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCa DE TECNuLIGÍA AGRARIA
DE PARAGUAY', DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,q ,qEN,qNA
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRÉST,IPTO BID N'4925 OC/PR,

...// sobre la base de sus antecedentes académicos, stt experiencia y, si
corresponde, su conocimiento de las condiciones locales, como el
idioma, la cultura, el sistema administrativo y la organización del
gobierno", factores que han sido considerados al momento de evaluar las
Hojas de Vida de los consultores propuestos.

Que,por Resolución IPTA N' 28 de fecha 15 de enero de2024, se aprobó
el Plan de Contrataciones de Consultorías Individuales, el cual, en su art.
2o "Autorizar a la Coordinación General del Progroma y a la
Coordinación de Adquisiciones de la t-lnidad Ejecutora del Programa
(UEP IPT APR-LL162), a realizar durqnte el Ejercicio Fiscal 2024, las
ampliaciones, cancelaciones, otras modificaciones del Plan de
Adquisiciones" .,..

Que, el presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por la
Coordinación del Componente 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la
Innovación", según Expediente MEI N" 5-654-2024, que adjunta el
Memorando CC 2 UEP N" 512024 providenciado por la Coordinación
General del Programa UEP IPTA PR-LI162, y que dichos términos de
referencias han sido aprobados por el organismo financiador, el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), según Nota BiD O-CSC/CPR-
44612024, de fecha 19 de Marzo de 2024. Se aclara que el presente
proceso se encuentra previsto en el OBP bajo el código identificador PR-
L1162-P15946s.

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos
propios del llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el
perflrl más adecuado a las necesidades requeridas, ha sido seleccionado
para esta actividad al profesional: Dr, MARCOS ALBERTO MEDINA
BKITOS,para el cargo de "CON§ULTOR INDIWDUAL NACIONAL:
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN PRODUCCIÓN ANIMAL
PARA EL PROGRAMA PR-L1162', cuyo procedimiento de selección
se ha realizado dentro del marco de 1o establecido en el Numeral V,
Selección de Consultores financiados por el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), (Documento GN-2350-15), obteniendo laNo Obj
del ente financiador, conforme email de comunicación emitida por
sistema OBP;
otorgada por la Especialista Sectorial
Consultor Nacional Individual, en c
legales administrativos.
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POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONST]LTOR INDIVIDUAL NACIONAL:
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN PNOOACCIÓT,I ANIMAL PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL METORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, II,¡NOUICIÓI¡ Y TRANSFERENCa DE TECNoLoGiA AGRARIA
DE PARAGAAY', DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿, ,AERANU
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID IV" 4925 OCIPR,

Que, en atención a lo expresado y reuniendo los requisitos y el perfil para
la consultoría, corresponde contratar al Profesional: Dr. MARCOS
ALBERTO MEDINA BRITOS, pura el cargo de *CONSaLTOR
INDIWDUAL NACIONAL: PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN
PRODACCIÓN ANIMAL PARA EL PROGRAMA PR-L1162",
dependiente de la coordinación del General de la UEP-IPTA pR-L1 162,
del Instituto Paraguayo de TecnologíaAgraria (IPTA), en las condiciones
y estipulaciones inserlas en el contrato y Términos de Referencia
respectivos a la Consultoría.

Que,la Cooldinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (lJEp
IPTA PR-L1162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
elevó a consideración de la máxima autoridad de la institución, la
recomendación de la contratación del presente Consultor Nacional, en
atención a los antecedentes citados precedentemente.

Que,laley No 7021/2022"D8 SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PaBLICA,S" establece en su Título III del Sistema Nacionol de
Contrutuciones Públicas, Capítulo I, Disposiciones Generales, Artíc ulo
14'CONTRATACIONES EXCLUIDAS, inciso "e) Las que se efectúen
en ejecución de lo establecido en los tratados internacionales de los que
la República del Paraguay sea parte y las que se financien con fondos
provenientes de organismos ruultilaterales de crédito de los cuales la
República del Paraguay seq miembro, en las que se observará lo
acordado en los' respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de
las disposiciones di la presente Ley enforma iupletoria, clrando ello así
se estipule expresamente o cuando no se establezca expresamente un
régimen especial" ...; ".

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica se ha expresado conforme al
Memorándum No 9312024, de fecha 1610512024: Del análisis realizado
al expediente de referencia, esta Dirección de Asesoría Jur
menciona que el mismo se ajusta a las normas y procedimientos vigent
que rigen la materia, por lo manifestado no se encuentran objec
legales para proseguir con los tramiles,

POR
puzanu

presidencia

TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades,
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POR LA CUAL .S¿' CONTRATA AL CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL:
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN PRODUCCIÓN ANIMAL PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL METORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA
DE PARAGAAY', DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEú,q ,qERARIA
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRESTAMO BID N'4925 OC/PR,

EL PRESIDENTE
D E L INS TI TU To yARAG uAyo D E TE cNo Lo ei,e,4eRARr,a

RESUELW:
Artículo 1'.- APROBAR, la contratación del Consultor Dr. MARCOS ALBERTO

MEDINA BRITOS, para el cargo de (,CONSULTOR INDMDUAL
NACIONAL : PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN PRODUCCTÓN
ANIMAL PARA EL PROGRAMA PR-L1162"0 dependiente de Ia
Coordinación General de la UEP-IPTA PR-LI 162 dellnstituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA), financiado por el CONTRATO DE
PRESTAMO BID N'4925 OC/PR, conforme al siguiente detalle:

Consultoría Consultor Duración
Monto Total

BII)

Categorla
de

Inversión

Consultor Individual
Nacional - Profesional

Especializado en
Producción Animal para
el Plograma PR-L1162

Dr. Vet.
MARCOS
ALBERTO
MEDINA
BRITOS,

Documento de
Identidad No

916.636
Nacionalidad:

Paraguaya

Desde la
suscripción del
contrato hasta

(42 rneses) más 2
meses para

hámites
adrninistrativos

Gs.

760.368.000,-
(Todos los
Impuestos
Incluidos)

02.00.00

Artículo 2'.' ENCARGAR, alaUnidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162),
la comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
dependiente del Poder Ejecutivo a fin de obtener el Código de Contratación
correspondiente.

Artículo 3o.- AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y ,a
efectuar el pago correspondiente en virtud a lo dispuesto pllel Artí
de la presente Resolución, así como la imputación de ly's {rogacio

1

la
parlida presupuestaria OG 266 * Consultorías,
con Fuente de Financiamiento 20.

)

ptft"t- xuMUNICAR, aquienes

I

CamPulotii'

Documenlai

cumplida
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